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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 1951.-E%tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Bringas 
Vega, Inchausti del Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez 
del Castillo, y los señores Salgado Blanco, Pérez Hernán­
dez y Orive Martín, en sustitución de los señores Alonso 
de Celis, Gistau Mazzantini y Oreja Elósegui. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por la designación del señor Teniente de 
Alcalde D. Ricardo Oreja Elósegui para el cargo de Sub­
secretario del Ministerio de Justicia, y asimismo por el 
nombramiento del Director del Colegio Municipal de N ues­
tra ?eñora de la Paloma, D. Eduardo Cantos, para la Di­
reccIón General de Enseñanza primaria. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 20 de julio último, remitiendo, a 'los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 

comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas inde­
pendientes de los mismos, correspondiente al mes de mayo 
del corriente año. 

Hacienda 

3.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.698 pesetas, con destino a abonar a D. Julián López To­
rrecilla, operario del Servicio de Parques y Jardines, las 
diferencias de jornal y pagas extraordinarias desde el 24 
de junio de 1947 al 31 de diciembre de 1949, como con­
secuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo prestado en dicho Servicio como obrero de la par­
tida global. 

4. 0 Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
317,33 pesetas, con destino a abonar a doña Casilda Mo­
reno Aguado, como viuda del que fué operario del Ser­
vicio de Parques y Jardines D. Pascual Bailón Aguarón, 
por sí y en representación de sus tres hijos menores, Nico­
lás, Joaquín y Antonio, conjuntamente con los cinco ma­
yores, Pedro, Santiago, Estefanía, Angel y Pascual, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
del pa ado año y diez días de supervivencia; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, 
artículo 7.0

, del vigente presupuesto, en la proporción de 
170 y 143,33 pesetas, respectivamente. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.721,20 pesetas. con destino a abonar al operario de Ta­
lleres Generales D. Francisco Alvarez Izquierdo los atra­
sos devengados como consecuencia del reconocimiento del 
tiempo de servicios prestados como obrero de la partida 
global del Servicio de Parques y Jardines, desde el 20 de 
diciembre de 1940 al 29 de mayo de 1950, y las diferen­
cias de las mensualidades extraordinarias concedidas en 
igual período de tiempo; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resi.I1tas del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.013 pesetas, con destino a abonar al operario del Ser­
vicio de Talleres Generales D. Antonio Martín GalavÍs 
los atrasos devengados como consecuencia del reconoci­
miento del tiempo de servicios prestados como obrero de 
la partida global del Servicio de Parques y Jardines, desde 
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el 7 de junio de 1943 al 28 de mayo de 1950, y las dife­
rencias de las mensualidades extraordinarias durante el 
mismo período de tiempo; debiendo ser cargo al mismo 
capítulo presupuestario qne e indica para el anterior. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
49,50 pesetas, con destino a abonar a doña Leonor Sán­
chez Martín, como viuda del que fué operario del Servicio 
de Limpiezas D. Miguel Vaquero Arias, por sí y en re­
presentación ele sus cuatro hijos, llamados Justa, Luis, 
Florentina y Felipe, si éstos fueren menores de edad, y en 
caso contrario acompañada de los mismos, el importe de 
la diferencia ele 1,65 pesetas, por acumulación de cuatrie­
nios progresivos en la paga extraordinaria de Naviclad 
de 1949; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capítulo 
presupuestario que se indica para los dos anteriores. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la liquidación 
practicada como consecuencia de su adaptación al Subal­
terno de! anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa D. Francisco Uceda Toledo, y que su importe, de 
485,41 pesetas, se satisfaga con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica para los tres anteriores. 

9.° Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con destino a 
conceder un socorro de igual cantidad al funcionario téc­
nicoadministrativo D. Bernardo Rodríguez Alvarez, al ob­
jeto de que pueda atender a la curación de su hijo, que se 
encuentra hospitalizado y sometido a un tratamiento de 
estreptomicina; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

10. Devolver, en armonía con 10 informado por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, a D. José 
Bourkaib Broussain la cantidad de 41.768,25 pesetas, inde­
bidamente satisfecha por el concepto de derechos por vallas 
correspondientes a una finca sita en el paseo de las Aca­
cias, con vuelta a la calle de Martín de Vargas, devolución 
que habrá de tener lugar como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y que simul­
táneamente a dicha devolución se le gire un nuevo recibo 
por un importe de 24.260,85 pesetas, que es la cantidad 
que le corresponde satisfacer por el período de tiempo 
comprendido entre el 1 de enero de 1947 hasta fines de 
1949, por aplicación de los acuerdos municipales de 29 de 
julio y 23 de noviembre de 1949, y por e! año 1950, 
que lleva la bonificación del 90 por 100, según lo deter­
minado en el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948. 

11. Conceder a D. Manuel Batalla Xatruch, en repre­
sentación de Martini & Rossi (S. A.), en aplicación de lo 
preceptuado en el apartado d) de la regla cuarta de la Or­
denanza reguladora, exención de derechos en la licencia de 
apertura para fábrica de licores en la calle de Manuel Luna, 
número 23, visto se trata de un traslado provisional y 
mientras duran las obras que se realizan en su domicilio, 
sito en la calle de Ponzano, 35. 

] 2. Denunciar, en cumplimiento ele lo que dispone la 
cláusula octava del contrato, es decir, con tres meses de 
anticipación a su término, el concierto vigente para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don 
Sixto Motín Pradell, propietario de la heladería enclavada 
en la calle de Atocha, 86, por finalizar su vigencia el día 
31 de octubre próximo, concediéndosele al referido señor 
un plazo de quince días para que solicite nuevo concierto, 
si le conviniere, y procederse por la Inspección, una vez 
solicitado, a efectuar los estudios necesarios para ello. 

13. Celebrar con D. Hipólito Andrés Herráiz, Vice­
presidente en funciones de Presidente del Montepío del 
Cuerpo General de Policía, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la corrida 
de toros celebrada en la plaza de toros Monumental el día 

28 de junio último, en la cifra de 50.000 pesetas, teniendo 
en cuenta los fines a que se destinaban sus ingresos. 

14. Celebrar con D. Cesáreo Ruiz de Alda, Presidente 
delegado de Cafés y Cervecerías (S. A.), un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y 'servicios de lujo 
por la pastelería de su propiedad, d~nominada Zahara, sita 
en la calle de Chinchilla, 2, en la cifra de 40.000 pesetas 
anuales, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 4 l, pagadero en daza vas partes y con 
vigencia desde elIde agosto de 1951 hasta el 31 de julio 
ele 1953, con la consiguiente presentación de garantía por 
el importe de nna mensualidad. 

15. Celebrar con el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde Delegado de la Cuarta Zona un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
la kermés y partido de fútbol organizados por dicha Te­
nencia de Alcaldía con motivo de las fiestas de su Patrón 
San Lorenzo, en la cifra de 300 pesetas, teniendo en cuenta 
que los beneficios, si existieren, son destinados Íntegra­
mente a socorrer a los necesitados del distrito. 

16. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de La a s.a del situado en 
la calle de Génova, 28, esquina a la del General Castaños, 
número 15, propiedad de doña María Luisa García de la 
Rosa, con efectos desde el 20 de noviembre del pasado 
año, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria; 
debiendo, en su consecuencia, practicarse por la Adminis­
tración de Rentas la liquidación que corresponda. 

17. Desestimar, en armonía con los informes obrantes 
en el expediente, el recurso interpuesto por D. Aurelio 
Segovia Esteban, propietario de la taberna sita en la calle 
ele Embajadores, 198, contra la cuota de 6.924 pesetas 
anuales que le ha sido asignada por el gremio fiscal a que 
pertenece para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios ele lujo, visto que es la cuota que realmente le 
corresponde satisfacer con arreglo al volumen ele ventas 
que realiza. 

18. Rectificar la relación de fincas, contribuyentes y 
distribución ele cuotas asignadas por el concepto ele con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Gaztambide, en e! trozo comprendido entre las de 
Donoso Cortés y Cea Bermúdez, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión celebrada el día 5 de 
noviembre de 1948, dejando sin efecto la asignación de la 
propiedad (a tal efecto) y cuotas fijadas a la finca núme­
ros 61 y 63 de la primera de las citadas calles, que figura 
a nombre de D. José Adra López, y en su lugar 10 sean 
al de Constructora Aspe (S. A.), propietaria del referido 
inmueble al ejecutarse las obras causantes de la exención. 

19. Dejar sin efecto la rectificación acordada por la 
Comisión Municipal Permanente en su sesión celebrada 
el 23 de mayo último, en el sentido de sustituir la asignación 
ele la propiedad y cuotas señaladas a la finca número 38 de 
la calle de la Princesa como contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la referida calle, a favor de Inmo­
biliaria Bancaya, en lugar elel Parque Central de Ingenie­
ros del Ejército, eleclarando en su lugar obligado a dicho 
organismo militar, como ocupante de la referida finca nú­
mero 38 (antes 22) de la calle antes dicha, propiedad del 
Estado, con los servicios del Laboratorio de Ingenieros del 
Ejército, al pago de la cuota de 5.706,55 pesetas, afectas 
a dicho inmueble por los conceptos y causa expresados, 
además de la de 13.452,50 pesetas fijada al mismo Parque 
Central de Ingenieros del Ejército por la finca números 32 
al 36 de la misma calle de la Princesa, considerándose nu­
los y sin ningún valor ni efecto los recibos que hubieren 
sido expedidos por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales en desacuerdo con el presente. 
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Fomento 

20. Conceder a la Compañía Electra Madrid la auto­
rizaclOll que solicita para efectuar las obras de tendido de 
diversos cables subterráneos de alta y baja tensión por 
las calles de Atocha, Amor de Dios, Magdalena, Cañiza­
res, Santa Isabel y Doctor Fourquet, alojándolos en las 
galerías de los viajes antiguos, donde existan, e instalar 
palomillas en el Mercado de Antón Martín para distri­
bución de tendido aéreo, sujetándose la referida Compañía 
en la realización de estas obras a los planos presentados 
y a las condiciones que señala en su informe la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. 

21. Conceder a la Compañía Unión Eléctrica Madri­
leña (S. A) la autorización que solicita para ejecutar obras 
de tendido de un cable subterráneo desde el número 23 
de la calle de Segovia, siguiendo por los números impa­
res, hasta la calle de Valliciergo, alojando parte de él en 
una alcantarilla actualmente sin servicio, y sujetándose la 
citada Compañía en la realización de estas obras a los 
planos presentados y a las condiciones que señala en su 
informe la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

22 a 38. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Sara Rodríguez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la ronda de Toledo, 32. 

A D. Vicente y a D. Angel Rodríguez, para construir 
una casa destinada a viviendas en la calle de Blasco de 
Garay, sin número. 

A Constructora Docam (S. A), para construir tres ca­
sas en la calle de Blasco de Garay, números 82, 84 Y 86. 

A la Jefatura de Ingenieros del Primer Cuerpo de 
Ejército, para construir unos pabellones destinados a es­
tablos y cuadras del Instituto de Higiene Militar en el 
interior de un solar sito en las calles de Isaac Peral, Dono­
so Cortés, Hilarión Eslava y Joaquín María López. 

A Inmobiliaria Vasco Central (S. A), para construir 
un cinematógrafo y un garaje en el interior de un solar 
del paseo del General Martínez Campos y calles de Alonso 
Cano y Viriato. 

A D. Bernardo García, para construir una nave en la 
finca número 9 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

A D. Daniel Penit, para construir una nave en la finca 
número 139 de la calle de Toledo. 

A doña Adela Abrines, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 36 de la avenida del Valle. 

A América (S. A.), para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 26 de la calle de Serrano. 

A D. Juan López Lamparero, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Vicente Martín Arias, 7. 

A D. Angel Martínez, para obras de ampliación en la 
finca número 19 de la calle de Santiago Massarnáu. 

A D. Andrés Ramos, para construir una vivienda en la 
calle de Talavera de la Reina, sin número. 

A D. Jesús del Castillo, para construir una nave con 
vivienda en la calle de la Grandeza de España, 37. 

A D. Agustín Domínguez, para obras de ampliación en 
)a finca número 2 de la calle de Algete. . 

A D. Mariano Sanz, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de Andrés Tamayo. 

Policía Urbana y Rural 

39. Conceder a D. Serapio Gómez Carrascal licencia 
para huevería y patatería, como cambio de nombre, en la 
calle de López de Hoyos, 97 moderno (107 antiguo), y al 
propio tiempo denegarle la licencia solicitada para venta 
de aves y caza en el referido lugar, por no existir la dis­
tancia reglamentaria a los establecimientos similares más 
próximos. 

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Domingo Ramos Pérez, en nombre de El Gato (S. L.), 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 1 de febrero del corriente año, que le denegó licencia 
de apertura para administración de coches de línea en la 
plaza de la Cruz Verde, 3, visto no se trata de una indus­
tria de nueva instalación, sino simplemente de un cambio 
de nombre; debiendo, en su consecuencia, concederse la 
licencia de que se trata. 

41. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel González Gavilán contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 16 de noviembre de 
1949, que le denegó licencia para establo con doce reses 
en el paseo de Extremadura, 109, visto que ha demos­
trado la continuidad legal de la industria, causa y origen 
de la denegación anterior; debiendo, en su consecuencia, 
concederse la licencia de que se trata. 

42. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Leoncia López Navas contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal. Permanente, de 3 de noviembre de 1950, 
que le denegó licencia para carbonería en la calle de Santa 
Ana, 18 moderno, visto que de 10 actuado en el expediente 
se desprende que no se trata de un establecimiento de 
nueva instalación, y no ha habido variación ni interrup­
ción en el ej ercicio de la industria ; debiendo, en su con­
secuencia, concederse la licencia de que se trata. 

43. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Joaquín Toral Azcona contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 6 de diciembre de 1950, 
que le denegó licencia para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista 46 moderno (48 
antiguo), teniendo en cuenta que el interesado ha sido auto­
rizado por el Consorcio de la Panadería para e! ej ercicio 
de la industria; debiendo, en su consecuencia, concederse 
la licencia de que se trata. 

44. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Valentín Martín Vázquez contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 4 de mayo último, que 
le denegó licencia para lechería en la calle del General Ri­
cardos, 78, visto que guarda la distancia reglamentaria al 
establecimiento similar más próxinlo, concediéndole, en su 
consecuencia, la licencia de que se trata, a reserva de! 
abono de los correspondientes derechos y de los informes 
de los Servicios Técnicos. 

45. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Victorino Encina Barbado contra el acuerdo municipal 
que le denegó licencia para venta de huevos, como cambio 
de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 80, visto que 
el antecesor se encontraba en posesión de la licencia para 
huevería; debiendo, en su consecuencia, concedérsele la 
licencia solicitada para venta de huevos, frutas y verduras 
en el lugar ele referencia. 

46. Desestimar el recurso ele reposición interpuesto 
por D. Mateo García Hernández contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de mayo último, 
que le elenegó licencia para venta de artículos ele ultrama­
rinos no intervenidos en la calle del Ferrocarril, 24 (Cara­
banchel Bajo), visto que subsisten las mismas causas que 
motivaron la denegación acordada. 

47. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Jesús Fernández Díaz contra el acuerelo nwnicipat, 
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de 4 de mayo último, que le denegó licencia para huevería 
y frutería en la calle de Fernández de los Ríos, 106, visto 
que subsisten las mismas causas que motivaron la denega­
ción acordada. 

48. Disponer, en armonía con 10 informado por e! 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento entable la co­
rrespondiente acción civil para reclamar los daños origi­
nados al camión municipal número 306, matrícula M-68708, 
por el carro propiedad de la fábrica de gaseosas La Cova­
donga, con domicilio en la calle de Bravo Murillo, 14. 

49. Disponer, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en el coche de propiedad municipal número 92, ma­
trícula M-68264, por el camión LE-3148, propiedad de 
Antracitas Fabero (S. A), con domicilio en la costanilla 
de los Desamparados, 13. 

50. Disponer, en armonía con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en la camioneta municipal número 406 por el camión 
Chevrolet 1\1-81798, propiedad de la Compañía Peninsular 
de Carbones, domiciliada en San Sebastián de los Reyes. 

51. Disponer, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en el coche municipal marca Opel, número 19, por 
e! taxímetro M-40211, conducido por su propietario, don 
Eladio Pérez, domiciliado en la calle de Juan Aguilar, 12. 

52. Disponer, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en el camión propiedad del Municipio número 321, 
por el taxímetro C-2293, marca Citroen, conducido por su 
propietario, D. Alfonso Carrodeguas, domiciliado en la calle 
del Doctor Esquerdo, 17. 

53. Disponer, en armonía con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamietno se abstenga de 
ejercitar ninguna acción judicial para reclamar los daños 
originados en la camioneta, propiedad del Municipio, nú­
mero 440, por el coche de turismo M-81050, propiedad de 
Arregui Hermanos. 

54. Disponer, en armonía con 10 informado por la 
1 nspección General de los Servicios Técnicos, y teniendo 
en cuenta que se trata de una industria que está en pose­
sión de las correspondientes licencias, se requiera al pro­
pietario de la fábrica de sebos La Radical, sita en la calle 
d~ Trifón Pedrero, 4, para que, por hallarse en zona prohi­
bida para esta clase de industrias, lleve a cabo la desapa­
:i~i~n de la misma de su actual emplazamiento, sin per­
JUICIO de que, de acuerdo con los Servicios Técnicos, se 
estudie la forma de llevar a cabo dicho traslado. 

55. Conceder a D. Gerardo Jiménez Martín, previo 
pago de los derechos correspondientes, y teniendo en menta 
los informes favorables emitidos en el expediente, una en­
trecalle situada en las manzanas 13 y 14, letra A, del cuar­
tel 35 de la meseta tercera del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

. 56. ~ 87. Conceder lice?cia a los señores que a con­
t1l1UaClOn se expresan, en vista de los favorables informes 
en~itidos en los expedientes correspondientes y de confor-
1111dad con el de la Sección, para lo establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Ana Fernández de Córdoba, para venta de 
carne de ganado equino en la calle del Españoleto, 6. 

A D. Enrique Ortega, para laboratorio de análisis en 
la calle de Carretas, 12. 

A D. \ ' ictorio Rodríguez, para despacho de leche en 
la calle de California, 40. 

A D. Gabriel UlIastres, para venta de maquinaria y 
aparatos sanitarios en la costanilla de los Angeles, 2. 

A doña Carmen Sánchez, para venta de bisutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Colón, 7 (portal). 

A Hote! Nacional (S. A.), para bar con cafetera de 
presión y pastelería en el paseo de! Prado, 48. 

A D. Félix Camacho, para depósito cerrado de carbo­
nería en la calle de Canarias, 48. 

A D. Julián Román, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Martín Machío, 3. 

A doña Delia Rodríguez, para droguería y perfumería 
en la calle de Ibiza, 33. 

A doña Clara Ortega, para imprenta con un electro­
motor en la calle de las Carolinas, 1. 

A D. Enrique Barbero, ·para taller de ajuste en la calle 
de Embajadores, 107. 

A D. Adolfo Martínez, para droguería y perfumería 
en la calle de Anastasio Aroca, 22. 

A D. Angel Viñambres, para Carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Fe, 2. 

A doña Concepción Muñoz, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cartagena, 55. 

A D. Andrés Rubio, para imprenta con un electromo­
tor en la calle de los Castillejos, 22 y. 24. 

A D. Gregorio Gómez, para taller de sacador de fuego 
en la calle de CarIos Arniches, 22. 

A D. José Rodríguez, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle elel General 
Lacy, 10. 

A D. Nicolás Calzón, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cervantes, 10 (Chamartín). 

A D. Eusebio Esteban, para tahona en la calle de Pe­
rales, 1 (Carabanchel). 

A Laboratorios Castilla (S. A), para laboratorio quí­
micofarmacéutico en la calle de Modesto Lafuente, 26. 

A D. Antonio Palomar, para taller de vulcanización 
y reparación de cubiertas en la calle de Las Mercedes, 6. 

A D. Emilio Bolonio, para tienda de ultramarinos y 
fábrica de chocolates y caramelos en la avenida de Muñoz 
Grandes, 17. 

A D. Quintín Rodríguez, para café bar con cafetera de 
presión en la calle de Ríos Rosas, 54. 

A Maguncia Artes Gráficas, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 44. 

A D. Juan González, para carbonería, como cambio de 
nombre, en el paseo de los J esuÍtas, 10. 

A D. Francisco Sánchez, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle de la Batalla del Salado, 8. 

A D. Gumersindo Gutiérrez, para carbonería en la 
calle de Manuel García, 3 (Campamento). 

A doña Josefa Blanco, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Isaac Pe­
ral, número 38. 

A D. Juan Higuera, para chocolatería, bar y fábrica 
de helados en la plaza de Tirso de Malina, 20. 

A D. Fe!ipe Bilbao, para fábrica ele botones en la calle 
de las Zinias, 3. 

A D. José Iglesias, para taller de ajuste en la calle de 
Teruel, 21. 

A Subproductos ele la Pesca (S. A), para fábrica de 
filtrado y conservación de aceite vitamínico en la calle de 
Angel Gordillo, 2. 

DENEGACIONES 

88. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro 
Montero para despacho de recadero en la calle de San 
Cosme y San Damián, 9, visto el informe de la De!egación 
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de Tráfico, en el que manifiesta que su emplazamiento se 
encuentra dentro de zona prohibida para esta clase de ins­
talaciones. 

89. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Ba­
niandrés para taberna en la calle de Andrés YIellado, 64, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura Municipal 
manifestando que el sótano no reúne las condiciones exi­
gidas por las Ordenanzas. 

90. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ro­
che para frutería, verdulería y huevería en la calle de Joa­
quín María López, 60, visto que no existe la distancia 
reglamentaria al establecimiento similar más próximo. 

9l. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Gar­
cía Camacho para imprenta con una minerva a mano en la 
Cava Alta, 27, visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura manifestando que no existe posibilidad de dar al 
taller luz y ventilación directa, como exigen las Ordenan­
zas municipales. 

92. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Luis 
Castaño para almacén de leñas, con una sierra de cinta, en 
la calle de Alejandro Dumas, 2, visto el informe desfavo­
rable emitido por la Dirección de Arquitectura. 

93 . Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ve­
lasco Fernández para agencia de transportes en la calle de 
la Bolsa, 9, visto el informe de la Delegación de Tráfico, 
en el que se hace constar que se halla en zona considerada 
prohibida para esta clase de industrias. 

94. Denegar la licencia solicitada por D. Salustiano 
Andrés Martínez para tienda de ultramarinos en el Mer­
cado de Abastos de Vallecas, cajón número 100, teniendo 
en cuenta la orden del Ministerio de Industria y Comercio 
que prohibe la apertura de nuevos establecimientos de esta 
clase. 

95. Dene~ar la licencia solicitada por D. Fernando 
Enrique Rodríguez para tienda de ultramarinos en el Mer­
cado de Abastos de ValIecas, cajón número 61, por las 
mismas razones que se indican para el anterior. 

96. Deneg-ar la licencia solicitada por D. Sandalio 
Díez de las Heras para venta de papel, trapos y metales 
usados en la carretera de Francia, 6, visto el informe de 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, en el que 
se hace constar que se trata de una nave en la que no 
existe ninguna de las condiciones sanitarias que exigen las 
Ordenanzas municipales. 

97. Denegar la licencia solicitada por D. Raimundo 
Pascual Ltorente para tienda de ultramarinos en el Mer­
cado de Vallecas, puesto números 39 y 40, vista la orden 
del Ministerio de Industria y Comercio que prohibe el 
nuevo establecimiento de industrias de esta índole. 

98. Deneg-ar la licencia solicitada por doña Milagros 
Camino Fernández para tienda de comestibles en la calle 
ele José Antonio 52 (Vallecas), por las mismas razones que 
se indican para el anterior. 

Gobierno interior y Personal 

99. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ri a, al funcionario técnicoadministratiyo ele Intervención 
D. Gregorio Babe Botana: asignarle el haber pasivo anual 
equiyalente a su haber actiYo, puesto que, de aplicar el 
porcentaj e del 96 por 100 que le corresponde según sus 
años de servicio y el importe proporcional de tres anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento, resultaría 
un haber pasivo superior al que en activo disfrutó el inte­
resado, supuesto prohibido por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, Y disponer que el presente acuerdo surta 
sus debidos efectos legales a partir de! día 26 de julio 
último, como fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa; debiendo 
hacerse constar que en cuanto a la posibilidad de acumular 

la gratificación por Jefatura a que alude el informe tle la 
Intervención que figura en el expediente, esta Sección se 
atiene en primer término a 10 dispuesto por los acuerdos 
vigentes, que impiden dicha acumulación, y en segundo 
término, a la resolución adoptada respecto de la instancia 
del interesado, en la cua1 concretamente se niega a éste 
la posibilidad de dicho beneficio. 

100. Resolver, en relación con la forma de incorpora­
ción al Cuerpo de Policía Urbana de este Ayuntamiento 
del personal adscrito a la Guardia Municipal del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas, 10 siguiente: 

Amortizar la plaza de Inspector, dando el cese al que 
eventualmente la desempeña. 

Amortizar asimismo la de Subinspector, vacante en la 
actualidad. 

Clasificar como Sargentos a los Guardias de primera, 
y como Guardias, a los de segunda. 

Dar de baja a los diez Guardias eventuales que per­
ciben su retribución con cargo a la partida global de pe­
setas 50.000 que figura en el capítulo III, artículo 1.0, 
concepto 44, del presupuesto de anexión de aquel Ayun­
tamiento; y 

Hacer una revisión de los nombramientos de los que, 
también con carácter eventual, desempeñan plazas de las 
consignadas específicamente en presupuesto. 

101. Resolver, en relación con la forma de incorpo­
ración a las plantillas de personal de este Ayuntamiento 
de los Serenos del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, 
lo siguiente: 

Amortizar la plaza de Jefe de Serenos, vacante en la 
actualidad . 

Fusionar las categorías de Cabos y de Serenos en una 
sola, con la denominación de Vigilantes nocturnos, que es 
la dada al personal análogo procedente de otros Ayunta­
mientos anexionados, asignándoles el mismo jornal que a 
éstos; y 

Mantener las plazas retribuídas con cargo a la partida 
global consignada en el artículo l.0 del capítulo III del 
presupuesto de anexión de aquel Ayuntamiento para el 
pago de eventuales de esta clase; sin perjuicio de revisar 
cada nombramiento y adoptar en cada caso la resolución 
que se estime procedente. 

102. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, del funcionario técnicoad­
ministrativo de Secretaría, procedente del citado Ayunta­
miento, D. José María GarcÍa Mauri, y con arreglo a la 
cual le corresponde el sueldo anual de 20.131,37 pesetas, 
que es el mismo que venía percibiendo, y que se le respeta 
en virtud de lo dispuesto en las citadas bases. 

103. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, del Letrado consistorial, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Julio García He­
rrero, y con arreglo a la cual le corresponde el suelrlo 
anual de 12.870 pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su proce­
dencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

104. Aprobar la clasificación, hecha por la Seccion 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, de la Matrona de la Bene­
ficencia Municipal. procedente del citado Ayuntamiento 
doña María Pascual Sanz, y con arreglo a l~ cual le co~ 
rresponde e! sueldo anual de 7.360 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayun-
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tamiento de su procedencia; debiendo practicarse por la 
T ntervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

105. Abonar a doña Carmen Montserrat Castejón, 
viuda de D. Luis Grotta Palacios, funcionario técnicoad­
ministrativo ele Secretaría, las siguientes cantidades de­
vengadas y no percibidas : por haberes, 1.406,26 pesetas, 
con cargo a la partida 146 del capítulo VI, artículo 1.0; 
por la parte proporcional del plus de carestía de vida del 
primer trimestre, 258,37 pesetas, con cargo a la parti­
da 549, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares del mismo trimestre, 308,99 pesetas, con cargo 
a la partida 523, ambas del capítulo IX, y todas del vi­
gente presupuesto. 

106. Abonar a doña Carmen Ceráin Chacón, viuda 
de D. Gustavo Núñez Juarros, Médico de la Beneficencia 
Municipal, conjuntamente con sus dos hijas mayores de 
edad, llamadas Cannina y Beatriz, asistidas, caso de estar 
casadas, por sus esposos, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas: por haberes líquidos, 851,53 pese­
tas, con cargo a la partida 320 del capítulo VIII; por la 
parte proporcional del plus de carestía de vida del primer 
trimestre, 375,37 pesetas, con cargo a la partida 549, y 
por la parte proporcional del plus de cargas familiares del 
primer trimestre, 449,16 pesetas, con cargo a la partida 523, 
ambas del capítulo IX, y todas ellas del vigente presu­
puesto. 

107. Abonar a doña Esperanza Aragó Sánchez, en 
concepto de viuda del Delineante D. Julián Rodríguez Ro­
mero, las siguientes cantidades, que dejó devengadas y sin 
percibir: por haberes líquidos, 990,06 pesetas, con cargo 
a la partida 198 del capítulo VI; por la parte proporcional 
del plus de carestía de vida del primer trimestre, 258 pe­
setas, con cargo a la partida 549 del capítulo IX, y por 
la parte proporcional del plus de cargas familiares del pri­
mer trimestre, 501,58 pesetas, con cargo a la partida 523 
del capítulo IX, artículo 7.°, todas del vigente presupuesto. 

108. Abonar a doii.a María Valle García, viuda del 
Subalterno municipal D. Emilio Prada Prada, las siguien­
tes cantidades, devengadas y no percibidas: por trece días 
de haber, 619,62 pesetas, con cargo a la partida 154 del 
capítulo VI, artículo 1.0; por la parte proporcional del 
plus de carestía de vida del segundo trimestre, 212,43 pe­
setas, con cargo a la partida 549, y por la parte proporcio­
nal del plus de cargas familiares del segundo trimestre, 
425,59 pesetas, con cargo a la partida 523, ambas del ca­
pítulo IX, artículo 7.°, y todas ellas del vigente presu­
puesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

109. Conceder, vista la solicitud presentada por la re­
presentación del Servicio Español de! Magisterio, la can­
tidad de 15.000 pesetas para que, al igual que en años 
anteriores, se pueda atender a los gastos que se ocasionen 
con motivo de la concesión de bolsas de viaje a los Maes­
tros nacionales y municipales que asisten a los cursos de 
verano de la Universidad de Santander y albergues de 
verano del S. E. M., Y determinar que dicho gasto sea 
cargo al crédito consignado en la partida 622 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal. 

110. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como resultado de las oposiciones convocadas en 
virtud de acuerdo de la Junta Municipal de Primera En­
señanza para adjudicar tres becas de estudio y dos de oficio 
entre los alumnos del Colegio de San Ildefonso que cau­
sarán baja definitiva por cumplir la edad reglamentaria: 

Primero. Declarar desiertas las tres becas para estu­
dio anunciadas en la convocatoria. 

Segundo. Adjudicar dos becas de oficio, anunciadás 
en la convocatoria, a los opositores que alcanzaron la mayor 
puntuación, Pedro González Fraile y Jesús Risueño Mu­
ñoz, dotando ambas becas con noventa pesetas mensuales, 
por el período de un año, comprendido desde elide sep­
tiembre del que cursa hasta el 31 de agosto de 1952, COll­

dicionándolas en su disfrute a los requisitos de aprovecha­
miento profesional o de las enseñanzas que habrán de 
cursar en la Escuela de Orientación y de Aprendizaj e, 
Taller de Nazaret, donde aprobaron los dos primeros años, 
hasta obtener con los estudios del siguiente e! certificado 
de Oficial de tercera categoría. 

Tercero. Que se amplíe al opositor Fernando Quindós 
del Rosario la concesión de una beca para oficio artístico 
durante un año, prorrogable a cursos sucesivos en caso de 
aprovechamiento, con la obligación de seguir las enseñan­
zas en la Escuela Municipal de Artes Industriales y Ce­
rámica, beca dotada en las mismas condiciones y por la 
cuantía de las señaladas en el apartado anterior ; y 

Cuarto. Que el importe de las becas de esta propues­
ta, inferior en cuantía al gasto previsto en el presente pre­
supuesto, sea cargo al capítulo X, artículo 6.°, del de 
gastos del Interior, "Para becas y auxilios escolares", en 
armonía con 10 informado por la Intervención de Villa con 
fecha 20 de enero del corriente año y con e! acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 31 del indicado mes 
de enero; significándose que la beca de oficio artístico o 
ampliación propuesta es de inferior cuantía económica a 
las tres de estudios consignadas en presupuesto y declara­
das desiertas. 

111. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Delegado del Servicio, la cantidad de 
1.500 pesetas a D. Julián Millán Rodríguez, alumno del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, para que satis­
faga parte de lo~ gastos que ocasiona su ingreso en el 
Seminario Conciliar, y determinar que dicha suma sea 
cargo a la partida 622 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

Delegación de la Alcaldía Presidencia para la orde­

nación de puestos en la vía pública 

112. Disponer, en relación con la propuesta formu­
lada por el señor Torres Garrido para la ordenación de 
los puestos instalados en la vía pública, para cuyo estudio 
fué comisionado por la Alcaldía Presidencia en 20 de di­
ciembre último, para dar cumplimiento a lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de noviembre 
del mismo año, y limitándose por el presente a los insta­
lados en la Puerta del Sol y avenida de José Antonio, 
que se encuentren legalmente establecidos, es decir, en po­
sesión del oportuno cartón reglamentario y cuya explota­
ción se lleve a cabo directamente por el interesado, que 
los referidos puestos se construyan con arreglo al modelo 
aprobado, que se denomina con la letra A, en el proyecto 
formulado por la Dirección de Urbanismo, que figura en 
el expediente, de forma que faciliten la mayor visibilidad 
para ellos y para los conductores de los vehículos, y al 
propio tiempo, teniendo en cuenta qúe el gasto de la cons­
trucción de cada uno de ellos representa 6.786 pesetas, y 
que la totalidad de los usuarios es gente modesta que no 
puede desembolsar dicha cantidad de una sola vez, que el 
Ayuntamiento lleve a cabo la construcción de los referidos 
quioscos, y que los interesados vayan abonando a éste con 
posterioridad a razón de 500 pesetas mensuales, cantidad 
que se a~regará al canon que paguen por ocupación de la 
vía pública; debiendo determinarse por la Intervención la 
partida presupuestaria ele donde pueda disponerse para 
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sufragar el gasto que la construcción de los mismos repre­
sente, siempre teniendo en cuenta que la misma es reinte­
grable a razón de 500 pesetas mensuales, como queda 
dicho, por un plazo de trece meses. 

* • • 

Asunto al despacho de oficio 

113. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice un gasto de 10.000 pesetas, visto 
lo interesado por la Dirección de Talleres Generales, con 
destino a la adquisición de la madera necesaria para cons­
trucción de los tableros en que han de exponerse al pú­
blico las listas electorales, con cargo dicha suma al crédito 
consignado en el capítulo I, partida 42, del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

Comisión de Ensanche 

114. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
61.002,07 pesetas, para la construcción de una galería sub­
terránea visitable, a fin de alojar la tubería de abasteci­
miento de agua a la Casa de Campo, en el cruce de la 
avenida de la Ciudad Universitaria; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo nI, artículo 2.0 , concepto 18, 
subconcepto 3.0 , del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 193"1, y disponer, dada la cuantía del proyecto, 
se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, adjudique las obras al amparo 
del apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régi­
men local de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio de 
formalizar dicha adjudicación con arreglo a las disposicio­
nes legales vigentes. 

115. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
381.265,02 pesetas, para la construcción de tres ramales de 
alcantarillado en la primera fase de la Colonia José Anto­
nio Girón, situada en la carretera de Extremadura, entre 
las calles de Clemente Fernández y el camino de la Laguna; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 45 del 
vigente presupuesto ordinario especial del Ensanche, pre­
via transferencia de crédito acordada en esta misma fecha, 
y disponerse, teniendo en cuenta la rapidez con que es 
necesario dotar de alcantarillado a las viviendas construí­
das de dicha Colonia, y estimar, por tanto, se trata de un 
caso de reconocida urgencia, se faculte a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, bien dj¡:ectamente o por delegación, ad­
j udique las obras al amparo del apartado c) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950; sin perjuicio de formalizar dicha adjudicación 
con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

116. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
337.228,56 pesetas, para la construcción de alcantarillado 
en la calle de Gaztambide, entre la de Cea Bermúdez y el 
paseo de Aceiteros; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal , 
a la partida 45 del vigente presupuesto ordinario especial 
del Ensanche, previa transferencia de crédito que se acuer­
da en esta fecha, y disponer que. teniendo en cuenta la 
necesidad de realizar dichas obras simultáneamente con las 
de pavimentación de la citada calle, ya en ejecución, y por 
estimar se trata de un caso de reconocida urgencia, se 
faculte a la Alcaldía Presidencia para que, bien directa­
mente o por delegación, adjudique las obras al amparo del 
apartado c) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio de fonlla­
lizar dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes, " 

117. Aprobar un proyecto y presupuesto, impoltante 
615.139,89 pesetas, para la construcción de alcantarillado 
y absorbed eros e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la avenida de América, entre las calles de Francisco 
Silvela y Cartagena; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 45 del vigente presupuesto ordinario especial 
del Ensanche, previa transferencia de crédito que se acuer­
da en esta fecha, y disponer que, teniendo en cuenta la 
rapidez con que es necesario dotar de alcantarillado a las 
viviendas construídas en dicha avenida, y estimar, por 
tanto, se trata de un caso de reconocida urgencia, se fa­
cuIte a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente 
o por delegación, adjudique las obras al amparo del apar­
tado c) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio de formalizar 
dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes. 

118. Suplementar, en armonía con 10 interesado por 
la Intervención de Villa (Sección de Ensanche), en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas la partida 45 del vigente pre­
supuesto ordinario especial del Ensanche, destinada al pago 
de obras de alcantarillado, suma que se detraerá, previos 
los trámites determinados en el artículo 664 de la vigente 
ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, del 
remanente resultante y sin aplicación de la liquidación del 
presupuesto ordinario ele dicha zona correspondiente al 
año 1950. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peltgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Eleuterio Fuentes Gómez, para despacho de leche 
en la calle del Apóstol Santiago, 12. 

Doña Francisca de la Carrera Sánchez, para academia 
ele corte y confección en la calle elel Capitán Blanco Ar­
gibay, 64. 

D. Germán Cárelenas Nieves, para taller de construc­
ción de aparatos ortopédicos y ventas a plazos en la calle 
del Carmen, 7. ' 

Doña Manuela Guerra Domínguez, para venta de mue­
bles de pino en la calle ele Claudio Coello, 93. 

D. Luis María Muñoz Tuero, para consultorio méelico 
en la calIe de Sandoval, 15. 

D. Manuel Barbero Domínguez, para venta por mayor 
ele legumbres y frutos secos en la calle elel Mesón ele 
Paredes, 22. 

D. Fabio García Arroyo, para fábrica de gaseosas en 
la calle de Goya, 80. 

D. Manuel Gómez García, para carnicería y salchichería 
en el Mercado ele Guzmán el Bueno, cajón número 22, 
planta alta. 

D. Manuel Gayo Corral, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, .cajón número 17, 
planta alta. 

D. Jesús Lorenzo Morán, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 11, 
planta alta. 

D. Mariano Lorenzo Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón m~­
¡nero 21, planta alta, 
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D. Emilio Alonso 1Iartínez, para carnicería y salchi­
chería en el ~lercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 19. 

D. Amós Sanz Enebral, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 17, 
planta baja. 

D. Enrique Ortega Velasco, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 13. 

Doña Felicitas Rompán de la Fuente, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 4, planta alta. 

Doña Luz Rodríguez Moreno, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 4, planta alta. 

Doña Rudesinda ÑIartínez Alvarez, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 24. 

Doña Consuelo Rivera Ferreiro, para pescadería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 12. 

D. Mario Jiménez Monteagudo, para taller de relojero 
en la calle de San Vicente, 38. 

Doña Alejandra Peña Cepeda, para cacharrería en la 
calle de Buenavista, 40. 

D. Juan Sánchez González, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Santo Domingo, cajón núme­
ros 9 y 10. 

Doña Petra Izquierdo García, para carnicería en el 
lIercado de Abastos, cajón número 28 (Canillas). 

D. Manuel Alcalde Cortijo, para fábrica de lámparas 
de bronce y cristal en la costanilla de los Angeles, 5. 

D. Mariano Balbás Izquierdo, para despacho de tinte 
en la calle de Guzmán el Bueno, 79. 

D. Ramón Valls de la Concha, para oficina de la Dele­
gación de la Empresa Bianchi (S. A.) en la calle del Conde 
de Peñalver, 14. 

Doña Teresa González Román, para tinte y quitaman­
chas en la calle de José Antonio, 24 (Carabanchel). 

D. Manuel Fernández Callada, para ferretería y venta 
de loza, cristal y quincalla en la calle del Tribulete, 25. 

D. Camilo Carro Illana, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de Guzmán el Bueno, 26. 

D. Nemesio Campanero García. para pescadería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 22. 

Industrial Vvaspe (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 15. 

D. Ignacio Fernández Mora, para agencia de transpor­
tes en la calle de Méndez Alvaro, 61. 

D. Recaredo Marín Iborra, para taller de cerrajería 
en la calle de San José. 14 (Chamartín). 

D. Manuel Galindo Martínez, para oficinas en el paseo 
de las Delicias, 145. 

D. Carlos Fernández Arana, para taller de cerrajería 
en la calle de Javier Zanón, 21. 

D. Ricardo Guzmán García, para pensión en la calle 
de Tuanelo, 3. 

'Doña Catalina Calderón Pérez, para taberna en la calle 
del General Palanca, 34. 

D. Manuel Leirado Fernández, para carnicería con 
venta de tocino y jamón en la calle de Fernando VI, 10. 

Financiera Nacional de Seguros y Reaseguros (Socie­
dad anónima), para oficina provisional de seguros en la 
calle de Leganitos, 18. 

Doña Manuela Gutiérrez Gómez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Fernando, cajón núme­
ros.79 y 80. 

K. L. M., para oficina en la avenida de José Antonio, 
número 59. 

D. José Lloréns Cortés, para venta ele calzados en la 
calle de Fernando el Católico, 10. 

D. Agu tÍn Martín García, para despacho de leche y 
venta de bollos en la calle ele Juan Bravo, 34. 

D. Roberto \Vaiel Teese, para venta de maquinaria en 
la avenida de José Antonio, 70. . 

D. Antonio Ponce García, para chamarilería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 20. 

D. Abelardo Vnzueta Yuste, para oficina en la avenida 
ele Tasé Antonio, 70. 

·D. Celo García Sánchez. para camisería fina en I~ 
avenida de José Antonio. 59. 

Doña María Salto González, para despacho de pan en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 46 (Carabanchel Bajo). 

Doña Isabel Angulo Fernández, para taller de repa­
ración de medias en la calle de Gravina, 3. 

Doña María Gualix Puente, para cacharrería en la calle 
del Espliego, 2 (Chamartín). 

D. Jesús López Ramal, para huevería en el Mercado 
de Antón Martín, cajón número 16. 

D. Jesús Aguilar Pascual, para depósito cerrado en la 
calle de Alonso Martín, sin número. 

Doña Teresa Carbonero Refiero, para venta de per­
sianas y esparto en la calle de Bravo Murillo, 338. 

D. Martín Leib Engel, para peletería y venta de ropas 
hechas en la calle de Preciados, 52. 

D. José LIorente Gómez, para depósito cerrado ele 
legumbres en la calle de la Alamedilla, 22. 

D. Antonio Redonelo García, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Alfambra, 8 (Chamartín). 

Doña Pilar Sánchez Ortega, para mercería en la calle 
e1el Almirante, 8. 

D. Luis Pérez, para relojería y venta de relojes ordi­
narios en la calle e1el Barquillo, 42 . 

Doña Josefa Pastur Gutiérrez, para mercería en la 
ca1le del Comandante Fortea, 13. 

Minera San Telmo Carolina (S. A), para domicilio so­
cial en la calle elel Barquillo, 21. 

Doña Concepción Auñedo Sastre, para perfumería y 
venta ele artículos de limpieza en la calle de Carnicer, 20. 

D. José Martínez López, para taberna en la calle ele 
Bravo Mm'illo, 376. 

Doña Antonia Durán Ceballos, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Bravo Murillo, 234. 

D. Luis Rodríguez Esquivias, para carpintería en la 
calle ele Algete, 15 (Dehesa de la Arganzuela). 

D. Vicente Aparicio García, para frutería y huevería 
en la calle ele Ercilla, 12. 

D. Pablo ele la Cruz, para taller de fontanero vidriero 
en la calle Mayor, 80. 

D. Antonio María Lesmes LÓDez, para casa ele hués­
pedes en la calle de San Mateo, 22. 

Papelera del Sur (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle ele San Opropio, 8. 

Inmobiliaria Santa 2\Iaría (S. A.), para domicilio so­
cial en el pa eo de Santa María de la Cabeza, 16. 

EXDlotación Pesquera Santa Mariana (S. A.), en la . 
calle del Barquillo, 8. 

Martínez ele Andrés Hermano y Humara (S. R. C.), 
para oficina de venta de almacenista de curtidos en la calle 
de la Colegiata, 13. 

Sociedad anónima Mas. para oficinas y administración 
en la calle del Clavel, 5. 

D. Veremunclo Herrero Fernández, nara venta de cal­
zado a medida en la calle del Castillo, 25. 

Patentes Roses (S. L.), para domicilio social prm'isio­
nal en la calle de los Donados. 4. 

D. Manuel Santos' Suárez, para venta ele aves, huevos 
y caza en la calle de Cea Bermúdez, 23. 

D. Angel Alfaro Sainz, para mercería en la calle de 
Bravo Murillo, 15. 
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Construcciones Béjar (S. A), para domicilio social en 
la calle del Barquillo, 21. 

Doña Rosa Martín Morales, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Ave María, 29. 

Torres (S. L.), para almacén de hierros en la calle de 
la Santísima Trinidad, 18. 

D. Constancia Buendía Sánchez, para chamarilería en 
la calle de Rodas, 7. 

Consorcio de Fabricantes de Papel (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de San Opropio, 8. 

D. Ricardo Company Celda, para perfumería en la 
Puerta del Sol, 14. 

D. Angel Chaumel Calvo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Martínez Izquierdo, 22. 

Doña Amelia Padrós Quintana, para venta de confec­
ción de ropas hechas en la calle de Sagasta, 4. 

D. Julián Jiménez Sangar, para cacharrería en el paseo 
ele Santa María de la Cabeza, 12. 

D. l\Iariano Langa Sánchez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Santa Feliciana, 3. 

D. Fidel Sangil Díaz, en la travesía del Reloj, 3. 
D. Jesús Chao Rodríguez, para venta de frutos secos 

en la calle de Zurita, 41. 
D. Miguel Sáez González, para fábrica de objetos de 

bisutería en la calle de Raimundo Fernández ViIlaverde, 
número 39. 

Doña Marcelina Villanueva Martínez, para perfumería 
en la calle de Hortaleza, 62. 

Antonio Conde e Hijos, para agencia de yiajes en la 
aYenida de José Antonio, 60. 

D. Desiderio Alonso Pastor, para tienda de ultramari­
nos en la caBe de Hortaleza, 45. 

D. Vidal Santos Santos, para' venta de huevos, aves y 
caza en el Mercado ele Guzmán el Bueno, cajón número 26. 

D. Mauricio Barrero Escudero, para pescadería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 8. 

D. José Bueno Barrero, para casquería en el Mercado 
de Guzmán el Bueno, cajón número 14. 

D. Fabián Sánchez Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 27. 

D. Avelino Menéndez Fernández, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 9. 

D. Eleuterio Santos Santos, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 23. 

Doña Flora San Martín Alonso, para venta de despojos 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cájón número 6. 

Doña Manuela Sánchez ]\'Iatías, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 7. 

Doña Dolores Salsa Panizo, para mantequería y yenta 
ele fiambres en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 25. 

D. Vicente Verdú Canque, para pescadería en el Mer­
cado ele Guzmán el Bueno, cajón número 23 . 

D. Benito Rodríguez Lucas, para carpintería en la calle 
de Leganitos, 5. 

D. Atilano Palacios Carabias, en el Mercaelo ele Guz­
mán el Bueno. cajón número 2. 

Anuarios Coex (S. A), para oficinas ele casa editorial 
en la a venida de José Antonio, 56. 

D. :;\[iguel Alonso Domínguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado ele Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 24. 

D. Ricardo, D. Antonio, D. Vicente y D. José Alonso 
Criado, para pescadería en la calle ele J erónima Llorente, 
número 36, cajón números 15 y 16. 

D. Vicente Josa Garda, para pescadería en el Mercado 
de Guzmán el Bueno, cajón número 28. 

D. Pantaleón Garda Hernández, para pescaelería en el 
l\Iercado de Guzmán el Bueno, cajón número 25. 

Doña Alicia Evans-Schultz de Rosset, para oficinas de 
clasificación de productos naturales, insectos, minerales, et­
cétera, en la calle de Fernánelez de la H oz, 31. 

Herederos de Dámaso González Gil, para cachan'e­
ría y venta de calzado ordinario en la calle ele López ele 
Hoyos, 251. 

D. Pelayo Herranz Mar tínez, para venta ele aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, ca jón nú­
mero 20. 

D. Rufo Martín Fernández, para ferretería en la calle 
de F uencarral, 90. 

D . Félix Mozo Burgos, para venta por mayor ele obje­
tos religiosos en la calle de Fenaz, 36. 

D. l\Iauricio Solá Cuenca, para obrador de moelista sin 
géneros en la calle de la L una, 10. 

D. Manuel Riesgo Faro, para oficina de venta el e car­
bones minerales ele todas clases y leñas en la calle el e 
Lagasca, 110. 

Comercial Anglo Ibérica (S . A .), para oficina de im­
portador exportador en la calle de Fen'az, 35. 

l\-1adrid, 6 de agosto de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MOREXO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Intervención 
A V 1 S O 

Habiéndose producido ]a vacante de Jefe del Nego­
cia d o de Recepción de Va lores de la Sección de Deuda 
de es te Ayuntamiento, por jubilación del que la des­
empeñaba, se invita a todos los funcionarios del Cut:r­
po Técnico de Contabilidad que se crean con capaci­
dad para desempeñarla a que presenten la solicitud 
en la Sección de Gobierno interior y Personal. 

Madrid, 1 de agosto de 1951.-EI Interventor gene­
ral, Basilio Martí Ballesté. 

Junta Municipal 
del Censo electoral de Madrid 

BANDO 

EL ILUSTRíSIMO SEÑOR J UEZ DECA"O DE LOS ] eZGADOS MU­
XICIPALES DE ESTA CAPITAL, PRESIDEXTE DE LA JUNTA 
::\IUNICIPAL DEL CEXSO ELECTORAL DE ::\IADRID, 

HACE SABER: Que en cumplimiento de la orden mi­
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 21 de ma\'o 
ele 1951 (Boletíll Oficial elel 25 elel mismo mes), qued;n 
expuestas al público las listas provisionales del Censo de 
residentes mayores de edad y vecinos cabezas ele fam ilia. 
En consecuencia, desde el día de la fecha hasta el 15 ele 
agosto inclusive, se aelmitirán por esta J unta cuantas re­
clamaciones se form ulen sobre inclusión, exclusión o rec­
tificación de errores, las cuales deberán justifica rse con 
certificaciones del padrón de habitantes para probar la 
residencia, elel J uzgaelo Municipal para la edad o el falle­
cillliento, y por medio ele comparecencia ante el Presidente 
ele esta Junta ]\.[unicipal en los casos en que se pr eteilcla 
rectificar errores padecidos en las listas, siendo en este 
caso avalacla la comparecencia del reclamante por dos ve­
cinos cabezas de familia. 
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La referida exposición de listas se contrae a los siguien­
tes emplazamientos: 

1.0 Censos correspondientes a los distritos de Centro, 
Latina, Universidad, Chamberí, Buenavista, Ventas, Re­
tiro, ~lediodía, Arganzuela, Tetuán y Chamartín: Quedan 
expuestas en la Plaza Mayor. 

2.0 Censo de Vallecas: En el edificio del antiguo 
Ayuntamiento y en el local de la Alcaldía del barrio de 
la Villa. 

3.0 Censo de Carabanchel: Locales de los antiguos 
Avuntamientos de Carabanchel Alto y Bajo y paseo de 
E~tremadura, 130. 

4.0 Censos de Canillas, Barajas, Canillejas, Hortaleza 
y Vicálvaro: En la carretera de Aragón, 43. 

5.0 Censos de Vicálvaro-Villa, El Pardo, Aravaca y 
Fuencarral: En los lugares de costumbre de dichos Ayun­
tamientos. 

En las Tenencias de Alcaldía de los respectivos dis­
tritos, en los demás locales expresados, quedarán estable­
cidas oficinas de esta Junta, donde serán admitidas las re­
clamaciones que se formulen relacionadas con los respec­
tivos Censos. 

En las centrales de esta Junta (Segovia, 13) se admi­
tirán a su vez las correspondientes a cualquier distrito. 

Las horas de exposición de li stas y presentación de 
reclamaciones en todas las oficinas son de nueve a dos 
por la mañana y de cinco a ocho de la tarde, incluso los 
días festivos. 

Madrid, 5 de agosto de 1951.-Fl'ancisco López Ro­
dríguez. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

28 - 8 - 1951 Enaj enación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle dI" 
Oquendo, 7.-Precio tipo 

CONCURSOS 

6 - 9 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco des­
tinado a la venta de tabacos en la 
avenida de la Ciudad de Barce­
lona, frente al número 37.-Plazo 
de admisión de solicitudes: un 
mes, a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Canon 
anual .. ............................ ........ . 

Confección de 2.323 trajes y gorras 
de invierno para el personal del 
Servicio de Limpiezas.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
hábil al en que apa¡'ezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.-Precios ti­
pos: 290.468,15 pesetas para los 
traj es y 65.044 pesetas para las 
gorras; en total ....................... . 

Peseta. 

911.082,90 

1.800 

355.512,15 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 del actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar la confección de 
2.323 trajes y gorras de invierno pa~a el personal del Servicio de 
Limpiezas, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por los precios tipos de 290.468,15 pesetas para los trajes 
y 65.044 pesetas para las gorras (355.512,15 pesetas en total), pu­
diendo concurrir a la totalidad o a una sola de las confecciones. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletin Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía del Mediodía y Tetuán, correspondientes a las 
Zonas Cuarta y Sexta, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase '6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello muni­
cipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del pre­
cio tipo al que concurran en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionaclos días y horas, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cWl1plimienlo de 
la ley de Prolección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939, acompañando el certificado de productor nacional. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 de su 
adjudicación, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario o de los adj udicatarios. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de julio de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlO1l de 

27 de julio último, ha acordado anunciar concurso público para con­
tratar la construcción y explotación, por término de quince años, 
de un quiosco destinado a la venta de tabacos en la avenida de la 
Ciudad de Barqelona, frente al número 37, con sujeción a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno con fecha 5 de diciembre 
de 1941, con la adicional aprobada para este fin y por el canon 
anual de 1.800 pesetas. 

El correspondi~nte pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secre­
taría, de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días labo­
rables, durante el plazo de un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
pudiendo presentarse las solicitudes, con los documentos exigidos, 
en el indicado plazo de un mes y durante las horas oficiales, en 
dicho Negociado de Subastas. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj uclicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficen­
cia, Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus propieta­
rios, durante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes 
objetos, hallados en la vía pública: 

Varias cantidades de dinero, varias carteras y billeteros con 
dinero y otros objetos, rosarios, pulseras, broches, relojes de pul­
sera y plumas estilográficas. 

Asimismo se pone en conocimiento que en el Almacén de Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 116) se encuentran depositados 
los siguientes objetos, abandonados en los taxímetros del servicio 
público. 

Velos, espejos, guantes, paraguas, petacas, sombreros, gafas, lla­
veros, un despertador, libros, maletas, abanicos, chales, chaquetas, 
mantas, accesorios de automóviles, máquinas fotográficas, una ga­
bardina, una radiografía, una muñeca y unos zapatos. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, de con­
formidad con lo determinado en el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 1 de agosto de 1951.-EI Secretario, M. BE RUEJO. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto al público en la Sec­
ción de Fomento (Negociado de Ensanche) el expediente en virtud 
del cual ha recaído acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
en fecha 1 del corriente, por el que se suplementa en la suma de 
1.200.000 pesetas el crédito Qonsignado en la partida 45 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, destinada al pago de obras de 
alcantarillado, detrayéndose tal suma del remanente resultante y sin 
aplicación de la liquidación del presupuesto ordinario de dícha zona 
de 1950. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se puedan 
interponer cuantos recursos o reclamaciones se estimen convenientes 
contra el citado acuerdo. 

Madrid, 3 de agosto de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justino Rodrí­
guez Martín proyecta establecer un taller de aerografía con un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle 
de Antonio Pérez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Herrera 
Segura proyecta establecer un taller de aj uste con nueve electro­
motores con fuerza total de 6,25 caballos en la casa número 22 de 
la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco J oa­
quín Canalda Paláu proyecta establecer una carpintería mecánica 

con tres electromotores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa 
número 6 de la calle de Antonio Toledano (nave) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEjO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro . González 
González proyecta establecer una cerraj ería con un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza' y un generador de acetileno con un so­
plete en la casa número 81 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto ele 1951.-EI Secretario, M. BERDEjO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordcnanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso García 
Abertura proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
con tres electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa 
número 17 de la avenida de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
EIl cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Martín 
García proyecta establecer un taller de tornero en madera con un 
clectromotor de un caballo de fuerza en la casa número 38 de la 
calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Burgos 
proyecta instalar un generador de acetileno con un soplete y tres 
electromotores con fuerza total de cinco caballos en la casa nú­
mero 5 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

>1< * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Domín­
guez García proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de tres caballos en la oonfitería y pastelería de la casa número 9 de 
la calle de las Aguileñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio García 
proyecta realizar una corta y quema de un cuadro de ladrillo, de 
nueve metros Quadrados, en un terreno de la calle de Angel Ripoll, 
número 25. 

Las per"onas que se consideren perjudicadas por dichas corta 
y quema expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~Iadrid, 4 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

:JI: :~ :)1; 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Pas­
cual proyecta realizar una Qorta y quema de un cuadro de ladrillo, 
de nueve metros cuadrados, en un terreno de la calle de Sego­
via, 15. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas corta 
y quema expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Pastor Carrascosa proyecta realizar una corta y quema de un cuadro 
de ladrillo, de cincuenta metros cuadrados, en un terreno de la 
carretera nueva de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas corta 
y quema expondrán por escrito ante la A IcaldÍa Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el COllsejo de Administrac·¡ólI en la sesión 
celebrada el día 2 de julio de 1951 

Oídas las manifestaciones de doña Hilaria Hernández, que ra­
tificó su escrito de recurso contra el acuerdo de la Comisión Eje­
cutiva denegatorio de su petición de pensión, ya que en 16 de di­
ciembre de 1929 se le concedió a su instancia el socorro reglamen­
tario, se acordó ratificar el acuerdo denegatorio, manifestándole las 
actuaciones seguidas para su concesión y lo dispuesto en el regla­
mento sobre el particular. 

El Consejo considera que las peticiones de los señores D. Lau­
rcano Cabeza, D. Rafael Alloza, D. Antonio Thous, y la última­
lIlente presentada por D. Evaristo Abe! Cacho, ele quedar compren­
didos en la nueva liquidación a practicar como los demás recurren­
tes de la sentencia ele la Magistratura de Trabaj o número 4, fecha 
10 de agosto de 1945; pero indicado por el Vocal señor Ibáñez 
que en sesión celebrada por la Junta general de Delegados el 30 de 
mayo último se aprobó el númcro 5 de su orden del día, en el que 
se daba cuenta de que a estos cuatro no se les liquidó de confor­
midad C011 la sentencia. ya que se les hizo a su instancia según las 
normas del acuerdo de 2 de agosto ele 1944, e! Consejo, sin per­
juicio ele estimar que por razones de ética deben ser comprendidos, 
acordó que se eleve su acuerdo a la sanción de la Junta general. 

Conceder a D. Emigdio Tato Amat tribute a este fondo por el 
¡Jel"Íodo de tiempo re(¡()nocido como antigüedad, del 1 de abril 
de 1920 al 30 de marzo de 1924, abonando la cantidad de 319,68 pc­
~etas, para lo que se le conceden hasta seis mensualidades; bien 
cntendido que hasta su completo abono nQ entrará a gozar de los 
beneficios de este acuerdo. 

Conceder a D. Joaquín Guerra Ruiz tribute a este fondo por el 
período de tiempo reconocido como antigüedad, del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1935, abonando la cantidad de 199,92 pcsetas, 
para lo que se le concede hasta tres mensualidades, con igual pre­
vención que el anterior. 

Con vista elel balance mensual, se acordó ratificar al señor 
Tesorero la autorización para que de los fondos disponibles invierta 
lo que considere procedente en los valores que igualmente estime 
más convenientes. 

Que pase a la Ponencia encargada de! estudio oportuno la pro­
posición aprobada por la Junta general de Delegados y asociados 
respec.to a la que se estudia para la mejora de pensión por elevación 
voluntaria de la cantidad a tributar. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
junio último, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo 
período: 

Existencia en 1 de junio 
Ingresos ............................... . 

Pagos ........ ... ....... ... ..... ... ..... .... ... .. . . 

Existencia en 1 de julio 

* * ~ 

Metálico 

327.960,67 
317.625,18 

645.585,85 
334.734/11 
-----

310.851,74 

Valores 

13.658.500 

13.658.500 

13.658.500 

AClIerdos adoptados por la C011lisiól, Ejecutiva m la sesión celebrada 
el día 2 de julio de 1951 

Que se abone a doña María Fernández Ugena, en concepto de 
tutora de los menores D. Manuel, D. Agustín y doña María del 
Carmen Torrecilla González, huérfanos del Oficial administrativo 
de Secretaría D. Jesús Agustín Torrecilla García, las partes de 
pensión temporal que les fueron reservadas, correspondiendo a cada 
~no de ellos 192,58 pesetas anuales, con efectos desde el 24 de sep­
tiembre de 1950, y el importe ele lo devengado hasta el 30 de junio 
último, más la parte correspondiente de la mensualidad extraordi­
naria, asciende a 164,11 pesetas a cada uno, siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en condiciones reglamentarias y por cinco 
años; pero con la prevención de que los varones cumplen la edad 
de veinte años en 5 de julio de 1955 y 28 de marzo de 1958, res­
pecti vamente. 

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Francisco 
Cora Pascual, la parte de pensión vitalicia que percibía, de pese­
tas 722,21 anuales, se acumule a la que de igual cuantía y por el 
mismo concepto perciben doña Pilar y doña Concepción Cora Pas­
cual, huérfanos del que fué Bombero D. Indalecio Cora Toledo, 
correspondiendo a cada una 1.083,32 pesetas anualeS", y siguienclo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería. 

Denegar la solicitud de doña J esusa González Malpartida de 
transmisión de pensión de su madre, doña Juana Malpartida, por 
no justificarse la depcndencia que exige el artículo 28 del regla­
mento y lo dispuesto en el número 3 del artículo 31 dcl mismo. 

Denegar la solicitud de pensión solicitada por doña Segunda 
y doña Donatila Solís Sánchez, hermanas de D. Fernando, Porta­
miras jubilado, por no reunir los requisitos que determina el apar­
tado e) elel artículo 26 del reglamellto. 

Conceder a doña Guadalupe Cenizo Bajo, viuda de D. Antonio 
García Galán, Guardia municipal , la pensión tcmporal de primera 
clase. importante 654,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Jualla Fuentes Manso, viuda de D. José Yagüe 
ele ~figuel. \' cterinario j ubilaelo, la pensión vitalicia ele segunda 
clase. importante 2.000 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Valle García, viuda de D. Emilio Prada 
Prada, Subalterno municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 4.293,<)6 pesetas anuales. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de denegación de pensión soli­
citada por doña lIarÍa Prieto García, madre del Subalterno D. Cle­
mcnte García Pricto. 
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La construcción en Madrid durante el prinler semestre del 1951 
yII 

(Conclusión) 

El Instituto Nacio1lal de Previsión, que lleva invertidos 
en obras y servicios sociales, hasta elIde enero de 1951, 
la cifra de 1.448,6 millones, de ellos 429.500.000 pesetas 
en viviendas, con motivo de la celebración en mayo úl­
timo del Primer Congreso Iberoamericano de Seguridad 
social con su Exposición anexa, ha inaugurado las plantas 
baja y primera de sótanos de su espléndido edificio, de 
siete plantas, que los arquitectos Garay, Barroso y Or­
maechea para sede central están terminando en las calles 
de Alcalá, 48; Alfonso XI, 1, Y Valenzuela, 1, a las que 
tiene cuarenta y un huecos por piso, y en el que continua­
rán seguramente las obras hasta fin de año. La Caja del 
Seguro obligatorio de enfermedad (dependiente del mismo) 
ha inaugurado los ambulatorios de Carabanchel Bajo (dos 
plantas) y del Puente de Vallecas (edificio de cuatro plan­
tas), así como el nuevo edificio de nueve plantas en el 
paseo del Pintor Rosales, 42, para ampliación de las ofici­
nas de la Caja Nacional del citado seguro (arquitecto, se­
ñor Garay); y la Obra Sindical del 18 de Julio, el de 
seis plantas construído para sanatorio en la calle de Alen­
za, 15 y 17, con vuelta a la de María de Guzmán. 

Las instituciones religiosas o sociales con tal carácter 
han inaugurado en el semestre: 

a) El Colegio Mayor de San Pablo, magnífico edifi­
cio que la Asociación de Propagandistas de Acción Cató­
lica ha construído al final de la calle de Isaac Peral (frente 
al Hospital Clínico). Del proyecto son autores los arqui­
tectos García de la Rasilla y Vega, que ha dirigido las 
obras. El solar mide 185.000 pies cuadrados, y la super-· 
ficie edificada, 10.600 metros cuadrados. El edificio, de 
cinco plantas, lo componen tres grandes cuerpos, y en el 
centro se ha situado la iglesia, neoclásica barroca, con ele­
vada cúpula, constituyendo el conjunto un Centro de estu­
dios universitarios. Tiene doscientas habitaciones y ha cos­
tado cerca de treinta millones de pesetas. 

b) Colegio Mayor Femenino Universitario Padre Po­
veda (institución salesiana). Edificio de tres cuerpos y 
cuatro plantas, levantado en la calle de Isaac Peral, con 
vuelta a la de J ulián Romea. Tiene capacidad para ciento 
veinte alumnas, capilla, biblioteca, salón de actos, jardín 
y campo de deportes. Arquitecto, D. Julián Otamendi. 

c) Ermita de la Virgen del Puerto, en el paseo de 
este nombre. Fué construí da en 1718 por el famoso arqui­
tecto Pedro de Ribera, y destruída por los rojos en 1936. 
La ha reconstruí do, la Canalización del Manzanares, con 
la subvención del Ayuntamiento, quedando abierta nueva­
mente al culto. 

d) Ampliación de la iglesia de los padres francisca­
nos, sita en la calle del Duque de Sesto, 7, adosándola 
una nueva nave. Arquitecto, D. José Blein. 

e) Nueva iglesia de la fundación Casa de la Virgen, 
en el cerro del Aire, camino de Canillas, abriéndose al 
culto sin terminar las obras. 

f) Nuevo pabellón unido a la casa rectoral en la igle­
sia parroquial de Santa María la Mayor, sita en la calle 
ele Villaamil (Bellas Vistas). Arquitecto, D. Luis Ortiz de 
la Torre. 

g) Padre Damián, 2 (antes camino de Maudes). Nue­
va capilla y pabellón dentro de la finca de los padres del 
Sagrado Corazón, para instalar las oficinas de la revista 
Reinado Social del Sagrado Comzón. Arquitecto, D. Luis 
Casanova. 

h) Colegio de religiosas del Sagrado Corazón, con 
capilla. Edificio de tres plantas, calle de Narváez, 57. 

i) Ampliación de la capilla de la Colonia de los Al­
mendrales (barrio de Usera), construída por la Dirección 
General de Beneficencia y Obras sociales (Ministerio de 
la Gobernación). 

De edificios bancarios han comenzado a utilizarse las 
ampliaciones del Banco Central por la calle del Barquillo, 
números 4 y 6, obra suntuosa que compone perfectamente 
en su monumental fachada con la parte de la calle de Al­
calá (arquitecto, D. Manuel Cabanyes) y la del Banco 
Hipotecario por la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 
en la que el arquitecto señor Gutiérrez Soto ha conser­
vado las cuatro plantas que tiene el edificio en su fachada 
principal a la avenida de Calvo Sotelo, 10, formando un 
conjunto armónico perfecto, ocurriendo lo propio al edifi­
cio construído en la calle de Alcalá, 1, por el arquitecto 
señor Cabanyes para sub central de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid con respecto al colindante 
(ampliación del Ministerio de Hacienda). 

Viviendas p1'otegidas se han inaugurado, además de las 
construí das por el Ayuntamiento y por la Comisaría, a que 
ya nos hemos referido, las siguientes: 

(1.) Ciento cinco en bloques de siete plantas para em­
pleados del Parque Móvil de los Ministerios Civiles dentro 
del recinto de éste, limitado por las calles de Cea Ber­
múdez, Bravo Murillo, Escosura y Donoso Cortés. 

b) Setenta y ocho en bloques de seis plantas en la 
calle Posterior Oriental (carretera de Aragón, 220). 

c). Treinta pertenecientes a las trescientas de la se­
gunda fase en la Colonia del Pilar (calle de Francisco 
Silvela), de la Obra Sindical del Hogar. 

d) Ciento doce en el primero de los veintiún bloques 
que el Instituto Nacional de la Vivienda construye en la 
carretera de Valencia, números 78 a 92. 

e) Cuarenta en las casas que la Dirección de Arqui­
tectura edifica para la de Beneficencia y Obras sociales 
en Pueblo Nuevo y la Ventilla, donde la Constructora 
Benéfica Belén ha cedido ya veinte de los bloques, que 
los propios obreros que van a habitarlas están edificando. 

f) Trescientas en las quince casas de seis plantas, 
construídas por Edificaciones Urbanas Madrileñas (Socie­
dad anónima) en las calles de María Magdalena, Martín 
Arias, prolongación de Antonio Cea y otras en la barriada 
del Puente de Toledo, con acceso por la de Baleares. 

g) Sesenta en los dos primeros de los seis bloques 
que la Inmobiliaria l\Iarcudus está construyendo en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del Gran Poder, Monede­
ros, Hermenegildo Bielsa y Antonio Padua, con acceso 
por Antonio López, frente al número 135. 

h) Doscientas veinticuatro del bloque de veintiséis 
casas con siete plantas que la Urbanizadora Española 
(Uresa) construye en la manzana de las calles de Ibiza, 
Alcalde Sainz de Baranda, Doctor Esquerdo y Antonio 
Arias, de las que tiene alquiladas catorce. 

i) Cuarenta en la calle particular del Marqnés del 
Vado, en el recinto de Joaquín García Morato, Alenza, 
Mandes y l.faría de Guzmán, del Patronato de Casas Mi­
litares, que en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 42 
y 44, ha terminado otras dos casas de siete plantas con 
cuarenta y cuatro viviendas (en total, 213 a 250, para 
suplir posibles omisiones); y otras 250 de los ocho blo­
ques de la Colonia Lacoma, en Peñagrande (Fuencarral). 

Entre las casas de primera categoría (renta superior 
a 1.500 pesetas mensuales) o de segunda (renta entre 
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500 Y 1.500 pesetas) , todas de seis o siete plantas, comen­
zadas a ocupar en el emestre mencionaremos las de la 
avenida de Calvo otelo. 18, COI1 vuelta a la calle de Villa­
nueva, lujoso edificio de siete plantas y torreta, de la Com­
pañía de seguros L:nión-Yida; la de Alcalá, 120, con vuel­
ta a Hermosilla y Lombía, comprada a la Inmobiliaria 
Alcázar en 16,5 millones de pesetas por la Asociación Be­
néfica del Ejército, en la que se han instalado treinta y 
seis oficinas militares y varias tiendas; Alcalá, 116, de la 
Inmobiliaria El Hogar: las números 2, 5, 7 Y 9 de la calle 
del Conde del Valle del Súchil (de siete plantas), que se 
ha ensanchado para constituir una amplia plaza, con acce­
sos por Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro; Valle­
hermoso, 91; Ecija, 10; Espronceda, 31; :Modesto La­
fuente, 55 y 57; Víctor Pradera, 30, con vuelta a la de 
Luisa Fernanda; Lagasca, 79; Cabanilles, 7 y 9; Evaristo 
San Miguel, 19; Arapiles, 3 y 9; Francos Rodríguez, 47; 
Palos de Mogucr, 30; Mesonero Romanos, 13 (hotel Re­
gente, de doce plantas); Joaquín María López, 26 a 32; 
Blasco de Garay, 63 y 96; Fernánclez de los Ríos, 78; 
Emilio Carrere, 8; Cea Bermúdez. 7 y 40, con vuelta a 
la de Blasco de Garay; Romero Robledo, 28; N urem­
berg, 17 y 19; Olite, 45, con vuelta a la de Joaquín Ar­
jona, y Castilla (treinta y nueve huecos por planta); Fer­
nán González, 59; Doce de Octubre, 19, 21 Y 23 Y 20, 
con vuelta a la de Máiquez; 1-Ii1arión Eslava, 32, COI1 

vuelta a, la de FernéÍ.ndez de los Ríos; Ferrocarril, 7; 

pa ea de Aceiteros, 3 y 5, de ocho plantas y ático; Hogar 
de la Pelota, con frontón cubierto y otro descubierto; 
Doctor Esquerdo, 43; Ibiza, 54; Estrella, 7, con vuelta 
a la del )1arqués de Leganés; Alenza, 15 y 17; cinemató­
grafo Covadonga (hace el número 122 de los existentes en 
Madrid, con las anexiones; además de veinte teatros y 
cuarenta y seis salonel? de fiestas), de tres plantas, con 
iachacIas a las calles de López de Hoyos, Nueva y Al­
fonso XIII (Ciudad Jardín), y Alcalde Sainz de Baranda, 
número 54, 

Se han eleyado tres pisos en la calle de Cea Bermú­
dez , 23; dos, en las calles de Serrano, 5, y Alfonso XII, 
número 12, con vuelta a la de Montalbán, y uno, a las de 
Peligros, 5, con vuelta a la de la Aduana (Almacenes 
H,odríguez); Génova, 25, y Peligros, con vuelta a la ave­
nida de José Antonio, 13 (Centro Cultural de los Ejér­
citos), 

J~or último, se han inauguradb también una nueva pista 
en el aeródromo de Barajas, de 2.600 metros de longitud 
y 61 metros de anchura, para aviones hasta de 140 tone­
ladas, y una veintena de casas de tercera y cuarta cate­
gorías, de una a cinco plantas, que en otra ocasión men­
cionaremos; dejando para nuevo artículo el referirnos a la 
futura Ciudad del Aire (Carabanchel Alto), a las obras 
comenzadas en el semestre y a las que por estar en cons­
trucción avanzarla se inaugurarán en al año actual.-Eduar­
do Gallego. 

Notas informativas de la segunda quincena del mes de julio 

Día 1S.-El excelentísimo señor Alcalde asistió a una 
verbena que con carácter benéfico se celebró en la barriada 
del Puente de Val1ecas. 

Día 16.-La 'festividad de la Virgen del Carmen i;e 
celebró en Madrid con la solemnidad acostumbrada. En 
la Parroquia de Santa Teresa y Santa Isabel, los cul­
tos revistieron extraordinario esplendor. Por la tarde, a 
las ocho y media, salió la procesión, que recorrió las calles 
de Eloy Gonzalo, Cardenal (isneros, Luchana, plaza de 
Chamberí, calle de Joaquín García Morato y glorieta del 
Pintor Sorolla. Asistió la Banda Municipal, y ostentaba la 
presidencia civil e! Teniente de Alcalde de la Segunda 
Zona, D, Luis Calvo Sotelo. 

- De la Parroquia de San Jerónimo el Real salió otra 
procesión, presidida por el Presidente de las Corles, exce­
lentísimo señor D. Esteban Bilbao, y por el Teniente de Al­
calde de la Primera Zona, D. Octaviano Alonso de Celis. 

- En la barriada de Vallecas también se celebró otra 

El excelentísil1:'o señor Alcalde y el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, en el 
acto de Imponer la Medalla de Madrid al Marqués de Bola rque 

El Jefe tle Operaciones navales de los Estados Unidos Almirante Sherman 
(fallecido repentinamente pocos días después), y su espos~ son cumplimentados 

por el Conde de Santa Marta de Babío, Alcalde de Madrid 

solemne procesión por las calles adornadas del distrito, que 
{ué presidida por el Teniente de Alcalde Delegado de Va­
llecas, D. Sebastián Inchausti. 

- En este mismo día, el Ministro de Educación Na­
cional, Excmo. Sr. D. José Ibáñez Martín, impuso al 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza y Regidor de 
Internados municipales, D. José María Gutiérrez del Cas­
tillo, la encomienda de la Orden de Alfonso X el Sabio, 
que le había sido concedida anteriormente. El señor Ibáñez 
Martín hizo una detenida referencia de los méritos acumu­
lados por el señor Gutiérrez clel Castillo al frente ele! Sin­
dicato Español del Magisterio, y el señor Gutiérrez del 
Castillo agraeleció la distinción de que se le hacía objeto 
con breves y elocuentes frases. 

- ~or la noche, en ' los jardines ele Cecilio Rodríguez, 
elel RetIro, artísticamente iluminados y adornados con tapi­
ces y reposteros, se celebró la fiesta que anualmente ofrece 
el Ayuntamiento al Cuerpo Diplomático acreditado en Ma-
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Un detalle de la mesa presidida por los Condes de Santa Marta de Babio 
durante la recepción diplomática celebrada en el Retiro 

drid. Se inició con la actuación de la Orquesta de Cámara 
de Madrid, dirigida por el Maestro Arambarri, con la co­
laboración de la soprano Toñy Rosado, la contralto Ana 
María Iriarte y el barítono Manuel Ausensi, interpretán­
dose fragmentos de nuestras más celebradas zarzuelas. El 
intermedio de La boda de Ltús Alonso fué dirigido por el 
Maestro Argenta. 

Terminado el concierto, el Conde de Santa Marta de 
Babío impuso la Medalla de Madrid, de plata, a D. Luis 
de Urqui jo Landecho, Marqués de Bolarque, por su mag­
nífica labor al frente de la Orquesta de Cámara. Se sirvió 
a continuación una cena fría, comenzando seguidamente el 
baile, que duró hasta la madrugada. 

Además del Cuerpo Diplomático, asistieron los Minis­
tros de Asuntos Exteriores, Educación Nacional, Aire y 
Justicia; el Almirante Sherman, Jefe de Operaciones na­
vales de los Estados Unidos; el Jefe del Gabinete Real 
egipcio y enviado especial en Madrid de S. M. el Rey 
Faruk, Hassan Yusef .Tacha; S. A. R. el Infante D. Luis 
Fernando de Baviera; la señorita Pilar Primo de Rivera, 
Jefe Nacional de la Sección Femenina; D. Fernando Fuer­
tes de VilIavicencio, de la Casa Civil de S. E. el Jefe del 
Estado, y muchas más personalidades de las letras, ele las 
ciencias y de la aristocracia española. 

Los Condes de Santa Marta de Babío, asistidos por 
los Concejales y el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, hi­
cieron los honores a sus invitados. 

Día 17.-Se celebró una misa en sufragio ele los glo­
riosos caídos de la División Azul, a la que asistió, en re­
presentación del Concejo, el Teniente ele Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo. ' 

Día 18.--El excelentísimo señor Alcalde asistió a la 

Los Mini stros de Justicia y Aire con el Conde de Santa Marta de Babio, 
la Marquesa de Prat y el Primer Teniente de Alcalde, señor Alvarez Ayi¡car 

recepción que para conmemorar la fecha del glorioso Alza­
miento Nacional celebró Su Excelencia el Jefe del Estado, 
Generalísimo Franco, en los jardines de La Granja, en 
honor del Cuerpo Diplomático, Gobierno, autoriclacle~ y 
jerarquías del Estado. 

Dia ZO.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Alva­
rez Ayúcar, asistió a una misa rezada que en sufragio de 
los defensores del cuartel de la Montaña se celebró en las 
ruinas del glorioso baluarte. 

Día 21 .-A las diez de la mañana, procedente de Bar­
celona, llegó a Madrid la familia real l?úlgara. El ,Rey ?i­
meón, la Reina madre Juana y la Pnncesa Mana LUIsa 
fueron acogidos con muestras ele cari ñoso respeto por la 
colonia búlgara y numerosos madrileños. El Marqués de 
Prat, en representación del Ministro de Asuntos Exterio­
res, presentó a los augustos viajeros al Marqués de H~létor 
de Santillán, Jefe de la Casa Civil de Su ExcelenCia el 
Generalísimo Franco, quien les dió la bienvenida en nom­
bre del Jefe del Estado, y al Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alvarez Ayúcar, que, acompañado del Jefe de Pro­
tocolo, señor Górgolas, saludó a las personas reales en 
nombre del pueblo de Madrid y entregó a la Reina v a la 
Princesa sendos ramos de flores. 

Dia 22.-Terminaron los festejos organizados por la 
Junta de Beneficencia ele la Segunda Zona, que preside el 

El Rey Simeón y su madre, la Reina Juana de Bulgaria, al llegar a la 
estación de Atocha, son cumplimentados por el Primer Teniente de Alcalde. 

señor Alvarez A yúcar, en representación del Ayuntamiento de Madrid 

Teniente de Alcalde D. Luis Calvo Sotelo. Diariamente 
se sirvieron cien comidas extraordinarias a los ancianos 
pobres de la barriada, se celebraron conciertos por la Ban­
da Municipal, festividades religiosas, verbenas, fuegos ar­
tificiales y se repartieron dos mil meriendas a otros tantos 
niños pobres de la zona. 

Dia 23. - El Jefe de Enseñanza de Nueva York, 
1\1r. Marshall, que se encuentra en Madrid para conocer 
la vida docente española, giró una visita, acompañado del 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, D. José Ma­
ría Gutiérrez del Castillo, a distintas instituciones munici­
pales, deteniéndose principalmente en los Internados ele 
Nuestra Seilora de la Paloma y Palacio Valdés. Más tarde 
visitó la Casa ele la Villa, acompañado también por el 
J efe de la Sección de Enseñanza, D. Alejandro González. 

Día 24.-Con motivo ele las fiestas de Santa María 
Magdalena, Patrona de la harriada de Chamartín, se cele­
braron diversos festejos populares y religiosos, que fueron 
presididos por el Teniente de Alcalde ele la Sexta Zona, 
D. Carlos de Miguel Postigo, quien, al frente de la Junta 
de Beneficencia y jerarquías locales del Movimiento, depo­
sitó una corona de flores naturales en el monumento a los 
caídos erigido en la plaza de Chamartín. 

Día 25.-EI Teniente de Alcalde de la Primera Zona, 
D. Octaviano Alonso de Celis, presidió la procesión de 

Ayuntamiento de Madrid



636 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Santiago que salió de la Parroquia titular y recorrió las 
calles de costumbre del distrito del Centro. 

Día 26.-Con gran brillantez se celebraron las fiestas 
en honor de Nuestra Señora del Carmen y Santiago, en 
la barriaela de Carabanchel Bajo. El día 18 tuvo lugar 
una romería de hermandad en una zona reservada de la 
Casa de Campo, a la que concurrieron gran número de 
carretas adornadas artísticamente, calesas y jinetes. Hubo 
una misa ele campaña, competiciones deportivas y actua­
ción de coros y danzas de la Sección Femenina. El día 23 
la Banda Municipal dió un concierto en la plaza de toros 
de Vista Alegre, y en la noche del 24 se celebró una ver­
bena, a la que asistieron el señor Alvarez Ayúcar, en 
funciones de Alcalde ; los Concejales señores Inchausti del 
Olmo y De ~1iguel Postigo, y el Teniente de Alcalde de 
la Zona, señor Torres Garrido, quien, como Presidente 
de la Junta ele Beneficencia, hizo durante los días de las 
fiestas importantísimos repartos de socorros en metálico, 
ropas, comidas y meriendas entre los pobres. 

También en la barriada de Extremadura, para festejar 
a la titular de la Parroquia, Santa Cristina, hubo concierto 
de la Banda 11unicipal, festejos profanos y religiosos, y 
reparto de ropas y comidas a los pobres de esta popu­
losa zona. 

Día 28.-En los jardines privados del Retiro tuvo lu­
gar \1na recepción que el Minist~rio de Asuntos Exteriores, 

con la cooperación del Ayuntamiento, dió en honor de los 
peregrinos norteamericanos que han venido a España para 
visitar en Compostela la tumba del Apóstol Santiago. Al 
frente de esta peregrinación figura monseñor Cushing, 
Arzobispo de Bastan, varios prelados y otras ilustres per­
sonalidades eclesiásticas. Al acto asistieron el Teniente de 
Alcalde señor Alvarez Ayúcar, que ostentaba la repre­
sentación del Conde de Santa Marta de Bahía; los Con­
cejales señores Gutiérrez del Castillo y Aníhal Alvarez, y 
el Jefe de Protocolo, señor Górgolas. 

Día 30. El Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, asistió en el Minis­
terio de Educación Nacional a la toma de posesión del 
cargo de Inspector general de Enseñanza primaria del 
Director ele los Internados de Nuestra Señora ele la P a­
loma, D. Eduarelo Cantos Rancaño. 

- En esta misma fecha, el gremio de hostelería cele­
bró la festividad de Santa Marta con una solemne misa 
y reparto de premios a camareros y dependientes del gre­
mio, asistiendo el Teniente de Alcalde Delegado de Trá­
fico, señor Jiménez Millas. 

Día 31.-El excelentísimo señor Alcalde y la casi tota­
lidad de los Concejales, con el Secretario de la Corpora­
ción, señor Berdejo, asistió a la toma de posesión del cargo 
de Subsecretario de Justicia de D. Ricardo Oreja Eló­
segUl, Teniente de Alcalde de la Cuarta Zona. 

Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Artículos intervenidos. - Precios oficiales de artículos 
intervenidos en la capital y provincia durante el mes de 
julio ele 1951. Circular del Gobierno Civil ele 30 de junio 
de 1951. (Boletín Oficial de la Provincia del día 7 de julio.) 

Correos.-Sobretasa postal a favor del Patronato Na­
cional Antituberculoso, del 1 ele octubre cte 1951 hasta el 
30 de abril de 1952. Cinco céntimos para las tarjetas pos- · 
tales, diez céntimos para la correspondencia ordinaria y 
veinticinco céntimos para la correspondencia aérea. Orden 
del Ministerio de Hacienda de 9 de julio de 1951. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 26.) 

Exhumaciones.·-Se suspenden las exhumaciones de ca­
dáveres o restos mortales desde el día 1 de julio hasta 
elIde octubre próximo. Orden del Ministerio de la Go­
bernación de 21 ele junio de 1951. (Boletín Oficial de la 
Provincia del día 4 de julio.) 

F onda de Corporaciones locales.-Se aprueba la distri­
bución entre las Diputaciones de Régimen común y Ca­
bildos insulares que se indican de la suma de 40.000.000 de 
pesetas como posible remanente del ejercicio de 1950 del 
fondo de Corporaciones locales, en la forma dispuesta 
en el artículo 622 de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. Orden del MinisteriQ de Hacienda de 
5 de julio de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

Harinas.-Normas para la elaboración de harinas pro­
cedentes de cereales de cupos ordinarios y excedentes. 
Circular de la Comisaría de Abastecimientos número 770. 
(Boletín Oficial del Estado del día 17 de julio.) 

Obl'as.-Indices de revisión de precios para el mes de 
junio. Orden ele 16 ele julio de 1951. (Bolet'ín Oficial del 
Estado del día 24.) 

Régimen local.-Se aclara el artículo 482 de la ley de 
Régimen local, articulada por decreto de 16 de diciembre 
de 1950, sobre el procedimiento para hacer efectivo el 
impuesto de usos y consumos cedido a los Ayuntamientos 
a la entraua de las poblaciones, y se dispone: 

"1.0 Las Corporaciones locales podrán utilizar el 
procedimiento de cobro del impuesto de usos y consu­
mos -conceptos cedidos por la citada ley- a la "entrada 
de las poblaciones" o " salida de fábrica", para consumo 
dentro del término municipal del Ayuntamiento de la im­
posición, cuanelo se trate de productos cuya venta figure 
gravada en los epígrafes correspondientes de las tarifas 
del impuesto, que aparezcan consignados a nombre de par­
ticulares o Empresas no autorizadas para la venta de dichos 
productos en el término municipal. 

2.° N o podrán utilizar los procedimientos antes indi­
cados cuando se trate de productos consignados a los esta­
blecimientos a que se refieren los epígrafes 18 y 19, o a 
aquellos otros facultados para la venta en la localidad de 
los artículos gravados a que se refieren los epígrafes 20 
y 21 de las citadas tarifas." 

Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de julio 
de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Srtbsidio familiar. - Se declara la exención tributaria 
ele subsidio familiar y percepciones complementarias. Ley 
ele 17 de julio de 1951. (Boletín Oficial del Estado del 
elía 19.) 

Timhl'e.-Nueva redacción de los artículos 199 al 201, 
ambos inclusive, y 222 de la ley del Timbre de 18 de 
abril de 1932. Ley de 17 de julio ele 1951. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 18.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de agosto de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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